
 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACHACÁMAC 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS 

 

 

PROCESO CAS Nº 42-2019-SGRH 

REQUERIMIENTO PARA LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE: 

PUESTO: RESPONSABLE DE DEMUNA 

I. GENERALIDADES 

1. Objeto de la Convocatoria  

Contratar los servicios de un(a) (1) RESPONSABLE DE DEMUNA. 

2. Dependencia y/o Unidad Orgánica y/o Área solicitante 

SUB GERENTE DE OMAPED, CIAM, DEMUNA, MATRIMONIO Y DIVORCIOS NO CONTENCIOSOS. 

3. Dependencia encargada de realizar el Proceso de Contratación 
Sub Gerencia de Recursos Humanos. 

4. Base Legal 

a. Ley N° 29849,Ley que establece la eliminación progresiva del régimen especial del  

Decreto Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 

b. Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios. Reglamento del Decreto Legisla tivo N° 1057, 

aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por Decreto 

Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 312-2017-SERVlR/PE. 

d. Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 313-2017-SERVIR/PE.  

e. Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 330-2017-SERVIR-PE. 

II. PERFIL DEL PUESTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REQUISITOS MÍNIMOS DETALLE 

Formación Académica Profesional Titulado(a) en Derecho, Colegiado(a), Habilitado(a) 

Cursos y/o estudios de 

Especialización 

Curso de Formación para Defensoras y Defensores de servicio del niño, 

niña y el adolescente. Curso de especialización no menor a 100 horas 

sobre Violencia Familiar y de Género. Curso de Especialización no menor 

a 100 horas sobre Contratación Estatal, concordado con los documentos 

observancia obligatoria emitidos por el OSCE. Curso de Computación 

Básica. 

Conocimientos Gestión Pública. Derecho de Familia. Derecho Penal. 

Experiencia Experiencia General: No menor a 05 (cinco) años en el sector público 

y/o privado. 

Experiencia Especifica: No menor a 03 (tres) meses en el sector 

público ejecutando funciones relacionadas al perfil.  

Habilidades y Competencias Liderazgo, Imparcialidad, confidencialidad, facilidad para trabajar en 

equipo 
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III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 
 
 

1. Difundir e informar sobre derechos y deberes de las niñas, niños y adolescentes. 

2. Efectuar conciliación extrajudicial especializada sin necesidad de constituirse en Centros de Conciliación, 

emitiendo actas que constituyen título ejecutivo en materia de alimentos, tenencia y régimen de visitas, siempre 

que las mismas materias no hayan sido resueltas por instancia judicial. 

3. Disponer la apertura de cuentas de consignación de pensión de alimentos derivada de los acuerdos 

conciliatorios que haya celebrado. 

4. Promover la obtención del Documento Nacional de Identidad, coordinando con Registro Nacional de 

Identificación y Estado Civil - RENIEC y las Oficinas de Registro Civil de las Municipalidades. 

5. Promover el reconocimiento voluntario de niñas, niños y adolescentes, y con dicha finalidad están facultados a 

elaborar actas de compromisos siempre que alguno de los progenitores solicite hacer constar dicho 

reconocimiento voluntario de filiación extrajudicial. 

6. Comunicar o denunciar las presuntas faltas, delitos o contravenciones en contra de niñas, niños y adolescentes, 

a las autoridades competentes. 

7. Ejercer la representación procesal en los procesos por alimentos y filiación, según lo establecido en el Código 

Procesal Civil. 

8. Comunicar a las autoridades competentes las situaciones de riesgo o desprotección familiar que sean de su 

conocimiento. 

9. Realizar otras actividades que le asigne el jefe inmediato. 

 

CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
IV. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

 4.1  Los documentos deben presentarse atendiendo las condiciones y requisitos mínimos exigidos en la 

convocatoria, en el lugar de inscripción indicado y dentro de las fechas y horarios establecidos.  

 4.2  Presentar la documentación que sustente sólo de los requisitos mínimos que se solicitan en la 

convocatoria.  

De no cumplir con alguno de los literales señalados será declarado/a NO APTO/A 

Pachacámac, 05 de junio de 2019. 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar y Prestación del Servicio Municipalidad Distrital de Pachacamac 

Duración del Contrato Tres (03) meses renovables en función a las 

necesidades de la Municipalidad. 

Remuneración Mensual S/. 4000.00 (CUATRO MIL CON 00/100 SOLES) 

mensuales, los cuales incluyen los impuestos y 

afiliaciones de Ley, así como toda la deducción 

aplicable al contratado bajo esta modalidad. 


